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Encontrándose pendiente de surtir el emplazamiento ordenado en providencia del 

15 de octubre de 2021, y en línea con lo dispuesto en el artículo 5 del Código de 

Extinción de Dominio, el Despacho encuentra necesario sanear el trámite de 

notificación de los herederos determinados del señor Iván Gildardo Henao Diosa 

identificado con cédula de ciudadanía No. 570.137, quien falleció el 23 de marzo de 

2011, según el registro civil de defunción con indicativo serial No. 05768180 anexo 

al expediente1.  

 

Así, se tiene que por auto del 11 de noviembre de 2020, en atención a una petición 

elevada por la Defensoría Pública se resolvió vincular al presente proceso extintivo a 

los señores Iván Gildardo, Efraín Eduardo, José Adrian, Carlos Edilson y Alirio Henao 

Valderrama, como herederos determinados del fallecido Iván Gildardo Henao Diosa, 

y se dispuso la notificación personal de los mismos respecto del auto admisorio de 

la demanda.  

 

Al revisar las actuaciones subsiguientes surtidas al interior del expediente, no se 

evidenció la materialización de dicha notificación, sin embargo, la Doctora Nidia 

Cristina Montoya Restrepo con posterioridad al pronunciamiento sobre vinculación, 

allegó memorial indicando que actuaba como defensora pública de los señores 

Henao Valderrama, aportando documentación que da cuenta sobre el conocimiento 

que tenían los herederos del señor Iván Gildardo Henao Diosa, sobre el proceso de 

extinción de dominio de la referencia. 

 

Aunado a lo anterior, se precisa que la misma defensora pública venia actuando al 

interior del proceso respecto de otros afectados, como son: María Libia Cossio de 

Ruíz, Iván de Jesús Ruíz, María Azucena y Fray Yulian Herrera, frente a los cuales se 
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tiene constancia sobre la notificación personal del contenido del auto admisorio de 

fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019).  

 

Con base en lo expuesto, el Despacho entiende notificados por conducta 

concluyente a los señores los señores Iván Gildardo, Efraín Eduardo, José Adrian, 

Carlos Edilson y Alirio Henao Valderrama, como herederos determinados del 

fallecido Iván Gildardo Henao Diosa, conforme las actuaciones que desplegaron ante 

la Defensoría Pública y las propias de la Doctora Nidia Cristina Montoya como su 

representante; ello siguiendo los lineamientos del artículo 56 de la Ley 1708 de 2014 

que dispone:  

 

“ARTÍCULO 56. POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Cuando se hubiere omitido la notificación, 

o se hubiere hecho en forma irregular, se entenderá cumplida si la persona hubiere actuado en 

la diligencia o en el trámite a que se refiere la decisión o interpuesto recurso contra ella o de 

cualquier forma la mencione en escrito o diligencia que obre en el expediente. Se considerará 

notificada dicha providencia en la fecha de la presentación del escrito o de la realización de la 

diligencia.” 

 

Para tales efectos se tendrá como fecha de notificación el día dieciocho (18) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), calenda en la cual se recibió el memorial de la 

defensora pública. 

 

Finalmente, conforme la presente decisión entiéndase que el emplazamiento 

ordenado desde el 15 de octubre de 2021, debe surtirse con los afectados Ramón 

Eduardo Ortiz, Víctor Manuel Ortiz Castro, Juan David Ortiz Castro, Juan 

Sebastián Ortiz Castro, José de Jesús Montoya, Jorge Alcides Ibarra, Bertha 

Liliam Zuleta Ospina, Diego Alejandro  Vélez Rivera, Blanca Azucena Vélez 

Rivera y Yinneth Alejandra Vélez Rivera, además de los terceros indeterminados 

que pretendan hacer valer sus derechos al interior del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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